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Acuerdo suscrito pq.rla Asociación Patronal de Notarios y la Asociación
Profesional de Empleados de Notarías del Territorio del Ilustre Colegio

Notarial de Valladolid

El Consejero de Industria y Turismo de la Junta de Castilla-La
Mall(.'ha, José Luis Ros Mamad.-El Director general del Instituto
Nacional de Empleo, Ramón Salabert Parramón.

lrl~titllto Nacional de Empleo a través de sus Direcciones Provinciales,
para dio enviarán las rtlemorias de iniciación en el plazo máximo de
diez días. una vez empezadas las obras o servicios y las memorias de
íinalúadón en elRlazo máximo de un mes. una vez terminados éstos,
<Isí como el Certificado de Recepción de Fondos después de haber
rt'dbidó la corres.potldiente transferencia económica.

Duo<kClma. En todo lo no espcciticado en el prcsentl~ Convenio
ambos'Organismos se atendrán a lo establecido en la OrdcnMinístcrial
de 21 d.e rebrcrode1985 (<<BoleHn Oficial del Estado)) del 27) y en.]a
Resolución de la,pírecríón General dcflNEM de 15 de marzo de 1989
«~Boktín Oficial del Estado)) del 31).

Y estando ambas partes de acuerdo con el contt'nido de este
do('umento y para'que asi conste y en prueba de conformidad, se firma
el mismo por duplicado, en el lugar J fecha citados en el encabeza~

miento,
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100,533

Grupo 1°

128.223
114.666

22409

A) SUELDOS ~1íNIMOS

RK5QJ,.UCJON de 29 de JUlio de. 1991. de la Dirección
General de Trabajo. por la (Jlle se dEspone la inscripción en
e/Registro y publicación el! clúBoletin Oficial de! Estado»
del texto de la revisión salarial del Convenio Colecti¡'o de
Empleados de Notarias del Colegio Notarial de Valladolid
[Jara· 199J,

Visto d texto de la revisión salarial del Convenio colectivo de
Empleados de Not~l"ias del Colegio Notarial de Valladolid para 1991,
que fu~suscrito"con fecha 1 de abril de 1991, de una parte, por la
AsociaciÓn Patr0!t,a~de Notarios del Colegio de Valladolid, en represen
tación de las Empresas, y de otra. por la Asociación de Empleados de
Notarías del territorio de Valladolid, en representación de los trabajado
res. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/198Q;cte !O de marzo. del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
dI.: Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero,-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

'Correspondiente RcgistfO de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Sl'gundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)}.

Madrid. 29 dej:ulio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

La Asociadón Patronal de Notarios está representada por la siguiente
Comisión"

Presidente: Don Francisco Ferminda~Prida Migoya.
Secretario: oPIlJoséMaria Labernia Cabeza.
Vocales: Don Jesús Garcia Sánchez. don Francisco Riba Soto y don

J05& .A. Pérez Ramos.
La Asociación Profesional de Empleados de Notarías está represen-

tada por la siguiente Comisión:

Presidente: Don Amadco Gutierrez Sevilla.
Seaclario: DoI)'Miguel Angel García Robledo.
Vocales; Oon,Jacinto Iglesias Teso, doña Pilar Bctcgón González y

dolia María Teresa Carrancio Gago.

En relación con las negociariones referentes al Convenio Colectivo
llevadas a cabo por ambas Comisiones rorrespondientes al presente año
de 19') l se ha llegado al siguiente acuerdo:

Ü oieo: Continúa vigente para todo daño 1991 el Convenio
Cok'<.'1ivo suscrito para el año 1981 qUt' fue publicado en el «Boletín
Ofidaldcl Estado» del día 12 de agosto de 1981, con las modificaciones
eSiabkcidas al mismo por Convenios posteriore& y que se complementa
con In sigUIcnte:

El apartado A) del articulo 81 quedará redactado en la siguiente
forma;

-R·.('a!q:~<.ln.l Grupo 1.°
----~-~- --
Oficial pl'imero 149.324
Oficial segundo 128. 798

o adscripción de trabajadores desempleados, será como máximo de
58.000.000 de pesetas correspondiente al concepto f)-re<"upuestanü 4.5.0,

La Comunidad Autónoma financiará losgasl0s ,de mfraestructura,
material, proyectos. etc., necesarios para la J't,¡Jiza'Cíón de las obras ú
servicios correspondientes hasta un -total dc9.3,46.~4?~seps.

Cuarta. Las profesiones preferentes de los trabajadores a l\.)lllratar
serán:

Titulados Superiores en la Rama de Hurnanidadt;'s,
Diplomados Universitarios.
Peones.
Administrativos.

Las profesiones de los desempleados a contratar dentro del Plan
Especial para Zonas Rurales Dcprimidl,ls será la de trabajadores eventua
les agrarios.

L,a~ obras y/o. ~rvic¡os a rc.:alizar ~lllmparO,del_presen1c Convenio
reullIran los requIsitos estableCIdos en la, Ba~ Tercera;a:partado 2 de la
Orden Ministerial de 21 de febrero de J985: .

Su tipología versará sobre aspectos reU.clonados. ton:
Actividades en Archivos y BibliQtecas.
Actividades arqueológicas.
Plan de Acercamiento a la Educación Física.
Estudios sobre el colectivo de mujeres.
Promoción de Artesanía.

y cualquier otra actuación de i~terés~eneraly~mdaI dentro de las
competencias de la Comunidad Aut()nolíla. O (k,JasCorporaciones
Locales afectadas, en el caso del Plan,J;:specialde:~.Empl~o: para Zonas
Rurales Deprimidas.

Quinta. Las memorias se presenta.rán ante:ht':(.:omisión Mixta v las
Direcciones Provinciales del 1NEMson' ,la,,'(l1lte:1ac-1§n.sl;lficiente para
que, pudiéndose cumplir los plazos,Previ~Ws;pa~a,l1!,emisión de
info~~es previos y selección de traflajad()fts"se;':i;riicien las obras o
serVICIOS en los plazos previstos en Ia.S"Dlemorias;,

~exta. Las contratac,iones de lós;Jl"apaJador;es, ,d~mpleados se
haran por alguna de las diversas moQah~ades"qlle;se"illdica'nen la Base
Séptima, apartado 3 de la Orden Mini$terialde2'1de febreto de 1985.
siendo recomendables para el prcsent<:, Co."ve!lio Jas,'cotltrataciones en
practicas, formación, tiempo parcial yte:rÍ1poriÍl' ':como .medida de
fomento del empleo.

Podrá utilizarse igualmente. la adscripción ,de trabajaQores pcrcepl0~

res de prestadón por desempleo p<.tratt:aba.j()s d~,::cQlal»radón social.
Los trabajadores adscritos en trabajos,'temvorates' de Colaboración'

Social percibirán las cantidadesseñal~dasen ~lªrt,ículo 38 del Real
Decreto 1445/1982, de 25 de junio, Yen el Real I:leereto 1809/1986, de
28 de junio.

Séptima. La-selección de los trabajadoresde~rá,realizarseaten
diendo lo establecido en la Base CuartadelaOrde:ºMin:ist~rial de 21
de febrero de 1985, así como en elapélrtado3} deJa: Resolución de la
Dirección General del INEM de 15 <iemarzo·de,'.1989. La Comisión
Mixta segun Ja~ ~trib~ciones establct:idas: enla'Ba,~;Cuarta, apartado 3
de la Orden MInisterIal de 21 de febrerode 198$, val()tará los cflterios
a lc~lOr de la p.roblcmática de dese~pl~'exist~f]l~jadoptandolas

~ medidas necesanas para la contrataSlon de aque:U(ls colectivos más
desfavorecidos en el mercado de trabajo,

Octava. En el Convenio INEM~Jünta de Ca~tiJla~La Mancha los
contratos o adscripci?~es, subvencionados por el· INEM, no podrán
sobrepasar el 31 de diCIembre de 1991.

En cuanto a la vigencia de los. contratos subvencionados por el
IMEN dentro del Plan Especial de zonas Rurales l)eprimidasnopodrán
sobrepasar el 31 de marzo de 1992. .

Novena. El presente Convenio tendrávigentia basta el 31 de
marzo de 1992.

DCcima. La Comisión Mixta pata la selecsiónde obras v servicios.
aprobaí?~ón de memorias, ejecución yseg1í,irniento;d,~este Convenio y
re~oluClon .de la~ dudas que puedan,su~c~)~nlfl;,;;int~~fetacióndel
mismo sera la mIsma que se establ~ en~l COIlY~~'j() 'firmado entre el
Mi ni.stcrio de Trabajo y Seguridad Sócialyl<i'ColJluiúdad Autónoma de
Castilla·La Mancha el día 6 de sep!ien:llJ", de 19911

De acuerdo a lo disp~csto. en cICQnv,cf'!iofirrp:ád9,el6de,scptiembre
de 1999 entre ~I MInJsteno ~e TrabaJ9 y ~,gutidad'Social y la
C~mlunld~d Autonoma de C,!stllJa"¡.a~an{;haj.laF.aJa,cooruinaciona
nivel Regl~nal dc~ Plan EspeC1a~ ~~ErnJ?l~d€'¡'(},n~~RuralesDeprimi4
d~s, pod~a ampliarse la ComlslOn'N!lxtac()nt~presen.tantes de las
(orporaclOnes ~cal~s afectadas p~ dl~ho~lat:l,:ásí;('.o:moreprcscntan~

tes de.la~ OrganIzaCIOnes ~~presa~ale.s ySiIl4icale$.
ASJnl1smo, para la gestton ProvlPcJ;114el~landeEIl1pI~o Especíal

p'~ra ~on~s, Rurales De'primidas,Ias,Con1i~i911es,gePlamficación y
Coo!"~lOaC;I.on de InverSIOnes podráRampllar 'Su'<;:pmposición ton la
partlclpaclOn de representantes de la Comuni~d'A:'utónoma o de las
Organizaciones Empresariales y Sindícales.. ensll,~casQ.... '

Undécima, Para dar cumplimienlo··a,:,IQ:'esl8:blccido en la Base
Ol'lava de la Orden Ministerial de 21· <le febrero dei 1985, 'así como en
el apartado 4 de la, ~esolución de 15,demarzode1989, el Org.mismo
colaborador debera Informar del estadQ'de: las, obtas y scrvu:ios al

---------------~!"~~'l' ¡'1
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Ca\c-goria

Auxiliar
Copista
Subalicrno

~;:;~ G~:;.~~-:f.<i;:'~~~
94.308 72.')25 65.792

.. .. . ... 66.085 6(,.; 11 57.135
_.~-----L--__-.L.._.__--___ __.~

Los sueldos mínimos q.prcsados no 5t'nin nU!K~1 inferiores al sueldo
mínimo interprofesional según la edad del l'l11pll'ado

La Comisión negociadora de los empleados '..k' Notaría solamente
representa a los Asociados de las provincias de Palencia. Salamanca.
Zamora y Valladolid.

Lo acordado se entiende que tiene Glracta retroactivo desde el día 1
de enero del presente año.

y para que conste, en prueba de confornúdad, se firma el presente
documento, por duplícado, t~n Valladolid a 1 de Jhril de 1991.

Calegorias

GRVPO B

Admimstrati-..-os:

Jefe AdmlOistrativo de La ,
Jefe AdministnÚivo~Técni('o
Ofióal Administrativo de La:

- Contabilidad
- Secretarias-

Oficial Administrativo de 2.3

Auxiliar Administrativo

I

I

Salario hase
brulo día

rl'~("tas

salario ba5e
bruto mes

191.623
171.036

146.098
124.109

107.800
100.841

22410 RE.\'OLCC!OS di' 8 de agtI,lO dí' 1991, de la Dirección
General de Traba/o, por la que \l' dl.,pul1c la inscripcftJn o/
el Registro .1' publicación ('11 cJ "Bdt'U/1 Oficial dd Estado>l
del C011l'ellio Cvleetiro de la EmpI"cw .dlaJlI'i/fe Espaiíola,
5'ociedad .rlnónimw\ (rerl.ü(in salar/al ü/IO 1991):

GRUPO e
Sub'lltemos:

Limpiadora 2.794

Visto el texto del Convenio Colectivo dt' la Empresa «Manvilk
Espanola, Sociedad Anónima» (rcYisión saJarial año 1991) que fue
suscrito con fecha 11 de julio de 1991. de una parte, por miembros del
Comité de Empresa y_Delegados de Personal de- la citada ralón sncúlL
en representación del colectivo laboral afi.x·tadu. y de otra, por la
Dirección de la Empresa. l.'n representación de b misma. y de conformI
dad con lo dispuesto en el articulo 90. apartado~ 2 y 3. de la Ley8!1980.
de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadorci, yen d Real Decreto
1040;1981, de 22 de mayo, sobn' regIstro }' depósito de Convcnio5
Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acucrda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Con\l(nio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro dirL'div(}. ron notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponcr su publicación en el ~(Holclin Oficia1dcl Estad())).
~ladrid, 8 dc agosto de 1991.-La OircclUra gl·tKraL Soledad Cúrdova

Garrido.

GRUPO D

Obreros de producción y mantenimiento:

Jele de EquipO
MccaIlico ·de :Producción
PrQfc$ional de l.a
Profcs.ionaJ de 2.3

Oficial de l.. a A
Oficial de La B
Oficial d~ 2;;1 A
Oficial de 2.a B
Oficia:l de 3~a
Almacenero

PERSONAL DE MINA

3.470
3.142
2.876
2.842
2.956
3.142
2.917
2.926
2.793
2.895

ANEXO

Pe-.etas

165.479
112.001
99.905

Salario base
bruto mes

Pesetas

..

-S.llario b.l~r
hruto día

GRUPO A

Personal técnico no titulado:

Encargado
Capataz
Jefe de Equipo

GRUPO B

Com'enio Colectivo de la Empresa «l\Ianl'ilIe Española. Sociedad
Anónima» (re"isión salarial año 1"991)

Los abajo firmantes. reunidos en Alicante el 11 de Julio de 1991 y
después de haber finalizado las conversaciones l'orrcspondientes a la
negociaóón y posterior acuerdo de los apartados económicos dd
Convenio Colectívo 1990-1992 de la Empresa «Mam-illc Española.
Sociedad Anónima», con !Ccha de ho,,' firman los nw,:vos acuerdos del
Convenio que se adjuntan a esta citada acta: para Que así pueda seguir
los tramites Icgales correspondientes:

«ArL 6.° Salario base.-L.1 cuantía del salano basJ~ vt~ndrá dctcrmi~

nada por la categoría profesional del cmpkado quedandocQncrctad.u,
para cada una de éstas, en las tablas que Hgurana continuación:

107.800
IOO.84 1

2.956
2.917
2.876
2.842
2.722

Administrativos:

Oficial Administrativo de
Auxiliar '\dmínis.traÜ VO

GRUPO e
PL'rsonaluhrero de· extracción:

Olidal dt· 1.;1
Oficial de 2.'1
Profesional de L:I
ProfeSIonal de 2 J

Peón .

-----_._-----~--~-'---_---!'---

112.001
104.102
88.599

Sa!;·lrio oose
lnüw m,'s

GRUPO A

PERSONAL DE FABRICA
-----------~___r_---,

~ '';;lin-,,' h:iw
\\(lj¡.' ~k-,

Personal ternico no titulad<r

Capataz
Térnico-Jefe de Equipo
'\uxiliar de Laboratorio


